RES.Nº 2237/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002222, Ent.N° 3100/17)


VISTO: el Oficio Nº 13/2017 de fecha 5/06/017, remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, al que se adjuntan actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa con la empresa Techint SA, para la realización de obras de pavimentación con carpeta asfáltica en diversos tramos de la ciudad;
RESULTANDO: 1) que la contratación de la referencia fue adjudicada, mediante la Resolución Nº 639/2017 de fecha 22/03/17 del Ejecutivo Departamental, a la firma Techint SA, por un monto de $ 13.234.819;
2) que en acuerdo de fecha 04/05/17, este Tribunal observó el gasto en virtud de que, sin perjuicio de las conveniencias para el servicio, no se invocó, por parte de la Administración, ninguna causal de excepción que sea de recibo a los efectos de enmarcar la contratación directa al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF, por lo que hubiese correspondido efectuar un procedimiento de licitación pública;
3) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 1230/2017 de fecha 24/05/17, reiteró el gasto de $ 13.234.819, emergente de la contratación relacionada, alegando razones de conveniencia, oportunidad y economía;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los argumentos esbozados por la Administración no enervan las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesión de fecha 04/05/17, manteniéndose incambiadas las razones que ameritaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)   Mantener la observación de fecha 04/05/17;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; 
3) Comunicar a la Intendencia de Rocha y a la Contadora Delegada en dicha Intendencia.
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